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a continuación se indica, con la advertencia que
contra esta resolución que no agota la vía adminis-
trativa podrá interponerse recurso de alzada ante el
Director Provincial de la Tesoreria General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo ello
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114
y 115 del texto legal anteriormente citado.

C.C.C. 52000527987, N.A.F., 041011401148,
TRABAJADOR, Bouzian Al Hami, ALTA OFICIO,
FECHA REAL, 02/01/2009, efectos, 09/06/2009,
BAJA OFICIO, FECHA REAL, 09/06/2009, EFEC-
TOS, 09/06/2009, RÉGIMEN, 0111.

La Directora de la Administración.

Rosa M.ª Abab López.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Administración 52-01

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

469.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. de 27.11), y no habiéndose podido
practicar la notificación en el último domicilio cono-
cido, se hace pública la resolución que a continua-
ción se indica, con la advertencia que contra esta
resolución que no agota la vía administrativa podrá
interponerse recurso de alzada ante el Director
Provincial de la Tesoreria General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, todo ello de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 del
texto legal anteriormente citado.

C.C.C. 52000135846, EMPRESA, María Dolo-
res Zaya López, N.A.F., 521002116640,  TRABAJA-
DOR, Saida Boukou, ALTA, 01/02/2010, Régimen,
1211.

C.C.C. 52100948477, EMPRESA, Miguel Anto-
nio de Torres Ale, N.A.F., 521002060258,  TRABA-
JADOR, Hajiba Karmadi, ALTA, 01/01/2010, Régi-
men, 1211.

La Directora de la Administración.

Rosa M.ª Abab López.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Administración 52-01

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

470.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. de 27.11), y no habiéndose
podido practicar la notificación en el último domi-
cilio conocido, se hace pública la resolución que
a continuación se indica, con la advertencia que
contra esta resolución que no agota la vía adminis-
trativa podrá interponerse recurso de alzada ante
el Director Provincial de la Tesoreria General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación, todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 114 y 115 del texto legal anteriormente citado.

NAF., 521001978214, Trabajador, Kaltoum
Arraiss, Inicio IT/Hogar, 01/12/2009, Régimen,
1221.

La Directora de la Administración.

Rosa M.ª Abab López.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

471.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/
11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documen-
tos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo
con el Régimen de la Seguridad Social en el que
se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por


